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lng. Salvador Gómez Archundia 
Director·General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial 
Presente. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
de Expendio de Gasolinas al Público 

Informe de Comisión 

Lugar de Comisión: Arriaga, San Cristóbal de 
las Casas y Tuxtla Gutiérrez. Chiapas 

Periodo de Comisión: 1 9 al 2 9 de marzo de 2O 19 
Fecha de Presentación: 08 de abril de 2019 

RUC: 2945 

• OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

Que las obras, productos, instalaciones, acceso rios, recipientes, equipos y documentos de 14 Estaciones de 
Servicio para Expendio al Público de Gasolinas y Diésel, en los municipios de Arriaga, San Cristóbal de las Casas y 
Tuxtla Gutiérrez, en el estado de Chiapas, cumplen con las especificaciones, parámetros y requisitos técnicos de 
seguridad industrial, seguridad operativa y protección ambienta l para el diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de estaciones de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; de confo rmidad 
con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016 "Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas", publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 07 de noviembre de 2016. 

• BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

l. Se llegó al Aeropuerto de Tuxtla Gutiérrez el 19 de marzo de 2019 en donde se rentó un carro con la 
empresa "Nationa/" para poder ejecutar las diligencias en tiempo y forma. La ruta contempló la 
realización de 13 visitas de inspección ordinarias programadas y 1 visita de inspección ordinaria no 
programada, los Regulados que se visitaron fueron: 

l. Operadora de Combustibles San Luis, S.A. de C.V. 
11. óscar Lievano Moreno 

111. Gasolinera Quinta Norte, S.A. de C.V. 
IV. Alianza de Energéticos, S.A. de C.V. 
V. Mario Asunción Aguilar Moreno 
VI. Operadora Toxhtlán, S.A. de C.V. 

VII. Krol Especialistas en Comercio, S.A. de C.V. 
VIII. Comercializadora de Hidrocarburos Montes Azules, S.A. de C.V. 
IX. Manuel Enrique Arce Moguel 
X. Corporación Gasolinera Millenium, S.A. de C.V. 
XI. Operadora de Servicios Camino Real a Copoya, S.A. de C.V. 
XII. Combust ibles MB de la Costa, S.A. de C.V. 
XIII. Servicio Villa, S.A. de C.V. 
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XIV. Comercializadora Nandalumi, S.A. de C.V. 

• RESULTADOS OBTENIDOS: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
de Expendio de Gasolinas al Público 

Informe de Comisión 

Lugar de Comisión: Arriaga. San Cristóbal de 
las Casas y Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Periodo de Comisión: 19 al 29 de marzo de 2019 
Fecha de Presentación: 08 de abril de 2019 

RUC: 2945 

Se inspeccionaron 9 Estaciones de Servicio de Expendio al Público de Gasolinas y diésel en el 
Municipio de Tuxtla Gutiérrez, 3 en el Municipio de San Cristóbal de las Casas y 2 en el Municipio 
de Arriaga, estado de Chiapas. 
Se impusieron un total de 38 Medidas Correctivas. 
Se impusieron un total de 37 Medidas de Urgente Aplicación. 
En 2 Estaciones de Servicio, se impusieron un total de 5 Medidas de Seguridad, consistentes en 
Clausura Temporal Total y Clausuras Temporales Parciales (falla prueba de todos los paros de 
emergencia; fallan pruebas de detección de fugas en 2 tanques de almacenamiento; ausencia de 
válvula de prevención de sobrellenado y ausencia de sensor de detección electrónica de fugas en 
contenedor de dispensario). · 

• CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Continuar cumpliendo con el programa de visitas de inspección ordinarias programadas y no programadas, en 
tiempo y forma. 

Catalina 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son veríd icos y manifiesto 
tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario. 
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